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* ■ /■ TURQüI¿-! v-r

{Constara inopia a <T abril. '
En esta ciudad ao se piensa ntnquemi wn»* 

la cota , qoe es la falsa de, víveres. La escasez de 
granos sobre todo nos tiene en la mayor costser- 
Qacion ,y el gobierno no sabe de qué medios ha de 
valerse para proveer de pan, qee cada día es peor, 
y mas caro» ó esta inmensa población. Verdad es 
que desde qtie ha conocido él error que cometió el 
ministerio en tiempo de £m¡n Vahid-EfFcndí, ,el 
quat coacedid neciamente á los iogí«e^ entera li
bertad paía extraer granos de Turquía, se lía pro
hibido la exportación «pero sin fruto ninguno, por 
haber recordad^ demasiado Carde, tos granos lle
gan r-qui da fuera con mache lentitud y en crirta 
cantidad. Ademas k*a inglese* se han llevado en es
ta -última temporada par* IMalta macho* carga mea
tos de trigo de tos puertos de MacoJcmiís , de Egip
to y de la Siria, El grao Señor ha tomado provi- 
Üéscias mol .enérgica! para remediar las desgracia* 
qtiüe dos amenazan, y ha mandado que salgan qaa- 
tro buques de guerra armados para ,««*« delante

de Salónica , y con ’érden de apoderarse de *edai 
to* eoíbaftacíone* que salgan cargadas «Se tri
go de aquella plaza. Créese que esta providencia 
tnaiqáñiará i Jos ingleses con 1¿ Puerta, b qual 
está y a sumamente. resentida ’é indignada. contra 
dios por ib atroz y. bárbara conducta. Parece que, 
ios ingleses agoardan un próximo rorapimieaso coa 
Ja Turquía, pues to tratan ya coind enemiga , re
duciéndola ai lastimoso estado de perecer de ham
bre. Lo cierto es qoa sufrimos muchas asá seria.» y 
trabajo* con este (derivo. / ..

la ciudad de Seirst i que se fcaüa en iat mis
mas circonstaneias que esta capital , se iotti» hace 
algou tiempo de granos que «acaba del Archipié
lago; pero una corbeta inglesé, qde cruzaba de
lante de Stairna^ encentro 4 la vista del puerto 
nna de las embucacban de la ciudad que' con
ducía grano», que espetaban »üi cotí la mayor ira- 
paciencla , é «nmediaijsriíare prlnctp'á i hacer fae-

Sy contra ella, stñ embargo dé qóe iferjba pate
os otomano , sedo porque no había obedecida tan 

pronto á sus ordenes* y la declaró de bdena pretil 
porque se habla defendido. Tos ingleses tuvíe/osi

aíikídicb a ia cazsta na *íA»am.

Í>o*oiogo 8 de jalio de tS* O. 
tíatkos.

En el del Príncipe, i las ocho de la sache, *e re
presentará por la compañía .española la ópera, en un Jac
to titulada Capítulo segundo,- y él Ea dé fiesta de Don 
Ramón de fa Cnu; títatadí» la. Comedia de &i*r¿ivil!as« 
Actores en la ópera.Señoras Concepción Xícdot y R>

■ tirio García.' : * V’'-'
Eñ el d¿ los Caños del Peral, á las óeSió»de la no

che , os represe niara par la compañía^ Italia»*‘Sa* ópera' 
bufa en'do* acto» titulad* el Matrimonio seérfeío ^nier* 
hietíjadá con él bolero.; V ■'. r,,; ;. ■

En él¡de la €ru*» 4 1** séfc de la tafdtf, ve ■exeei*» 
tarf lí.pieza jocosa en MR aétó titulada 3a Viuda-burí*.'

- ■da; sé^iirá una tonadilla nueva '; y se finalizará; «m la 
piezw heroica i» un acto titulada Armld* y R^inaildpií 
primera jttsrte.'; ■ ¡ "• ' ' ’ '

'•"'VVJ-------- . ;-'’í _ ' ,.
Estadística de la ptvphui* '%■ v#**á*V: &*«»&« «r dL 

DeparEámento del foíhenio genera! del réííw» y de 1*
■ ■’ bidadjtaidd'.éomercib-'j&i^.;.'^-.'X :

, SKCBNiad1’ "-.-'s
" laprótrííicto dévAvikv ^ye .c¿piuí.«sí-íi¡«itidi(dídei 

misnionaíitbrc, está sítuadá In el reino d«.;tptstilla to 
vieja enttyiós n:y i dé longitud Ctorpíj^lwf p*** 
-iner meruUspó «l:pica dé T*i4»5» J 
y. los' 4Ü?. y ’tó^ de 'l»lStp¡''CQmta al itiadlttí.6t:'eó#'-to 

' provincia de Toledo)'á|;nor!fé';cbn .la- de! Vüládoltd-y 
parte, dé Ji-de SaUmánC*faf-íwient© con- todéSHj^dvia* 
y al occldedfé «km 1* de Saláttnánc*. ■

■: Su etféosfott c* áe .i^fJcgQ#s.'^u*dradaM<£. •«•"'*1 
grado de d<5,*d ií»i^'lmea.léB %adá-^i1á>v BR:^to 
pueblos con-.i^ 'parroquias.-.^t^'íóídr^p^tédéai%»* 
yo n¿iiw«#ó'Iféfl»:á’Í54'í éf purlneífrtst «m el .
rd, que-ñeñe-tw«# do och«ir }e|uat# qa*iárudait de swperlP

ere, sin que en toda «sf* cxtenaeíon se encuentreors soló 
pueblo , sí bien su terreno es abundante de bosque* jf¡ 
pastos,"y mantitfpt mecho ganado; Atendida Ia eztetoe 

’ íion de esta provincia é pareceré^sin dedn excesivo cata 
número de despoblados; pero el autor idyierte.que ma
chos de ellos jamas han tenido poblaciones; y que no 
iodos s*tan ineultoe; pues la mayor porte sea disfruta- 
éov i pasto y labor por los pueblos en cuyos territorio* 
«e Imitan, ó por arrendadores de fuera. , ■■,»

El clima de esta provincia es eñ general tempíado; 
atmque comparado coa el de otra» 'provincias 
"riéoollci, y «od’«l de lasmarítistirs,** frío; por .«MMr 
au terreno mas elevado «obre el nivel del dar. &a suele» 
i» ,quebrado y eortitio por varías .¿ierras ó cordiüeew 
de-montaña*, qaé «oéreta*od diversa* d<reccsoo«is« p«3S» 
bs níwÉ coesidersbles, quaíes son hn íl«iíadas,*lerra* d* 
AdbÜ-y Wqoé:M dfb*^,ded*-p*®rlneto’#í T«kd<éa 
rieaciv su ■ direockws d» octsééni* í orieade., JU -parte ód 
irtédiodia «s íá «na»: montañosa yagíto^ v-rto^Bieaos-li»- 
fetadal f ttl'coRtrsrlof jla del nortea qoé ijeañut '.tierra d* - 
AréveSoi - es Ja bm* liana 4 ffifñl •• y, pob-tada» y- le-.qw* 
^«avdé-f ttn’citáto''*»*» •«lttv'e.:-8at*f-Jílfl*il.Ji«# escasé-díf 
boiqtieS} peto U det médiodía .AÍi«níi*: de-. ello* ;, y, IcX 
irbolea que oemiidtnsnt* !* jmcbta» scc: «aaaaa * ;6«a-í 
■«vétdb!*a>y pfáéc ■- •e--'■ > / .% ^

■loí'-*l<ie'-que'cOmá?yóé;to-'pr«tátieto wo .ítíp caísde- 
leuoa ai - navegabie*, y todos «iios aacea deatto A iBut 
catea de eib. Los peiñcipalc* id^ al'Aáb/*^^,Stát0r 
yh„ el Termes i Ú .At$*re*n'eA Z*jtárJ&l
yál'jWtasrd.- A’Wdepciot» é^-'JtSkiyé*, que- entra 
«#■ el Tajo, casi indo*"das demas riba desagban-eñ M 
-Duero i por cita diréc»«H» opuesta de la* águsi me ve 
que'to parte mas elevada dé 1# provincia es U que 1U- 
íwañ ía 'Panuátrd? * por-la precipitación coa q«e toé 

í-.ici* el «orfe, se conoce que el íerrirorío 
declít»* también rápidamente háct* esta parte. , 
«%'^ÉttMo qtta'Eaee.é •l*.-«s|*ijiidto*' 
vtoefcd* AvltoftMa vBdissde na pafudto-'j meóme*» .&» 
tidos^ tiltatil c*?m«tas> Uaaiada* a*l pcvquc- ño d*p«b*



8i8
la audacia de-entrarcon esta presa en el puerto de
Smiraa, donde el pueblo hambriento, no recoso-* - 
riendo las leyes del almirantazgo itjgles^no escru
pulizó recobrar í fiva faersa los grano* cjue se le 
habían* robado.' Este hecho de los ingleses es- urio 
de los mas extraños y raros que pueden citarse en 
su historia. i - . ' '

Deseamos vivamente que se haga la paz entre 
la Turquía y la Rusia, y que sernos abran los^ ., 
puertos de esta potencia.

- -- El kaimacan baxá ha sido depuesto esta manatí 
na; créese que la causa de su desgracia haya sido 
las disputas que ha habido eu estos últimos dias, 
entre los genízaros. -

El gran visir, que ha estado.peligrosamente 
enfermo de una pleuresía ó dolpr.de costado, se 
halla ya enteramente restablecido.

El encargado de Negocios de Francia'ha co
municado á los súbditos de sji nación que el Em
perador Napoleón, informado de los buenos o ti-" 
cios y servicios qne el barón de Irubscht , encar-

fado de Negocios de Saxonia cerca de la sublime 
'nerta, había hecho en todo tiempo á sus sú idi tos 

en el levante, se habia dignado remitir á este mi
nistro, en prueba de su afecto y buena voluntad, 
una caxa con su retrato, guarnecida de brillantes 
de mucho valor.

RUSIA.
Petersburga j8de mayo.

El Emperador ha nombrado al general de in
fantería Miloradowitch gobernador militar de 
Kiow; s • -

El Newa ha estado helado este año 178^13* 
hasta el 12 de este mes por la tarde. Desde el ano 
de 1718 no se ha conocido aquí un invierno »nas 
largo. ^

El diario intitulado Gazeta de comercio ha 
publicado de oficio los' estados siguientes de las 
mercancías importadas y exportadas por el puerto 
de Arcingelo.

... ,,En 1793,2.986® rublos; en 1794, 3.088®;
en 1795,3.622®; en el de 96, f.i jo®; en el de 
97 > 3-071®; en el de 9$ ,'3.168®; en el de 99, 
3.01 i®; en el de 800 , 3.63 1®; en 801-, 2.11 ; ®; 
en 802, 5.123®; en 803, 5.275® ; en 804, 2.6-,7®; 
en 805, 4.135® ;en 806,4.316®; en 807,3.074®; 
en 808,3.210®, yen 809, 12.300®. En la suma 
del año de 1809 el valor.de ias importaciones as
ciende á 5.304141 rublos,¡y las exportaciones de 
solo producciones del territorio ruso ascienden al 
valor de.7.053721 rublos."

HUNGRIA.

Hojfen 2 4 de mayo.
El dia 21 llegaron aquí de la Trantílvania 

SS. AA. los archiduques Fernando y Maximiliano, 
y anteayer marcharon á Sarvar. ■

ALEMANIA. -

Hamburgo 6" d¿ junio. ■ '
En la gazeta oficial de Copenhague no se han 

publicado todavía las ctrcurm.mci.is de la muerte 
del Príncipe Real de Suecia. Este silencio $s mui

den de ningún partido. En quanto i lo militar depende 
de la capitanía general de Castilla la vieja; en quanto 
á lo judicial de la chancillcría de Yalladolid , y en quan
to i lo administrativo deun intendente; Teniendo por 
lo que hace á lo .eclesiástico su obispo particular.

El señor Rodríguez advierte que la división políti
ca de esta'provincia es defectuosa, y lo advierte con ra-r 
ton ; mas este' vicio no es peculiar al repartimiento de 
Ja provincia de Avila , pues es general al de casi todas 
las Otras provincias del reino. La residencia de Jas prin
cipales autoridades y de los tribunales fuera déla pro
vincia, y la división del poder judicial, causan notables 
perjuicios á los naturales en la ventilación de sus nego
cios,’ ocasionan' competencias y demoras , entorpecen 
las providencias mas saludables;, ¿ introducen la des
igualdad en las cargas públicas, y talrvez el desórdeú 
entre el pdtíer-soberano y las autoridades dependientes. 
El-autor piensa'que estos vicios comunes en todo el rei
nó 'pudieran fácilmente remediarse ¿-corrigiendo la divi
sión política dé las provincias ,! fundándola sobre sus. 
basas-verdaderas, que son la extensión , la población y; 
la riqueza, ó bien determinando la.ex tensión y jurisdic
ción de>las provincias por-Ios -límites naturales. 
-—Estas ideas y buenos deseos jdel .autor se han realiza
do ya en parte con el nuevo orden de cosas, y acabarán 
coWel tiempo de remediarse todos-dos males que.ocasio- 
naba el: antiguo sistema , :y señaladamente la repartición 
defectuosa del poder judicial,el quaí ha vuelto al centro 
Ide donde jamas debió salir. , -

Por lo demss, el quadro de la descripción geográfi
ca y política de la provincia de Avila,.tul qual se en
cuentra en este escrito, es cóma se Ve demasiado dimi
nuto, pues mas bien parece un resúmen ó compendio de 
ría descripción geográfica, que no una estadística. Mas 
S'ti embargo, oxalá que de todas nuestras provincias.pu- 
ó'uií* presentarse una descripción .'•entejante. . j-,

Sk;;;c el euado de la población, el qual, como mas 
fácil óe l'.rmarsc, es también mas conqpleto y exacto, 
í.tr. h (hitantes están repartidos en tres clases principar

— -

les, solteros, casados, viudos; distribuidos despulsen 
nueve clases menores con respecto á la edad, empezan
do desde el nacimiento hasta la de siete años , y si
guiendo sucesivamente'desde la de siete años hasta la 
de 14, de 14 á 25 , de 7 5 á 40, de 40 á' 50, de jo á 
60 , de 60, á 70, de 70 á 80, y de 80 á 90 años.,Con
forme á estenrepartimiento,resulta queda población to-, 
tal de la provincia en el año de 1804 era de .8tóio 
personas, sin contar 497 que componían el estado ecle- 
siástico secular , y 802 el regular, componiendo ambas 
sumas t 299 individuos, cuyo número de Ja clase celi- 
bataria no podia perjudicar mucho, como advierte el 
autor, á lá'población, .pinato, que no sale á un dos por 
cada cien personas. Mayor desproporción es la que se 
nota en el número de lOs sol^cros y casados, ascendien
do el de aquellos i 45244 indivjduos, y el de los últi
mos á 31605; lo qual es .un indjcio infalible de Ja mi
seria, puesto . que'<1 número de los matrimonios es 
siempre en razón de los medies de subsistencia.

En el censo de 1787 sé regulaba la población de es
ta provincia en 11 3 76 2 "hálito Tires , v en el de 1797 en 
I l8o8l ; de consigu¡entc.eu aqiiel decenio se aumentó 
lá población con .4-299 ,habitantes. Como ,Ja del año 
1797 sé supone que era-de 448961 indjvj^uqs., ’y la 
del 1804 no mas que de 8161 o, y podría aTgun-o pensar 
que en este cortó ¡nteívjld se hubiere disminuido la 
poblacipn,36451 individuos,,advierte el atitpr. que de 
este último número ha i que rebaxar 30^ habitantes 4ue 
se segregaron con los pueblos (desmembrados de la pro
vincia en‘e| último arreglo, y de consiguiente la..men
gua de población en los siete años desde el 179^ hasta 
el 1804'esde 6451 almas. , * ,,

Como'quiera, los 8t6lO .habitantes que tenia en 
1804 , repartidos entre tod.?la extensión de la; p¡ovin- 
cia, tocan 3,465 por legua qpadr.id.t, número cierra- 
mente mui ¿orto respecto dé los que puede tute-tener el 
terreno. Esta fili4.de,poJb)a$¡on suelen atribuirla á di
ferentes'. causas ; pcfq el aurqr la atribuye' principa !tm n-
té á Ja decadencia de las fábricas, y á la falta de pro- * * ’• * *■



notado por todos aquellos que se divierten en asig
nar cau-as extraordinarias á.io» efectos mas catu- 
rales ; pero muí pronto se sabrá la que ha de creer
se sobre este particular por Ls noticias directas que 
llegarán de JLsrockoimo. La facultad de medicina 
de la univer iduj de Lur;d ha sido llamada para 
asistir á ¡3 diseccioo del cuerpo de este Piiacipe, 
que debió verificas se ei dia l.° de este mes. ..... .

Ei señor Kn'z: !ii:e ¡¡a hecho insertar en la ga— 
seta literaria Oc'Lcipsick el aviso siguiente:

,, Bribíci do dado logar algunos artículos det 
diario la Ave ja á cicrtás iijtétpri-Taclr.r.es que yo 
no puedo aprobar» térmico tifa fbra periódica, 
dando gracias á sus muchos lectores por el iuteres 
que han tenido á b.en temarte por ella.”*

HOLANDA.
Rct tercian 29 cíe mayo.

Las mercancías colosales secuiítradas aquí y 
_en Di.rdrechi se liaban todavía en ;o. báseles en
cargados de tr^.r.sportailas á Ambércí , 3 se espera 
para di.*poner de el as la decisión que ha de traer 
un edec.iu de S. M.

Se había de otras previder cías mucho mas se
veras que han de ton arse contra la introduce ion de 
las mercancías c< lor-i es. Se formará , según dicen, 
om doble ¿ínea de aduanas, que se extenderá hasta 
el E.ba, y «un hasta las cestas del Báltico.^

REINO DE ÑAPOLES.

Najóles yo de mayo.
Acaba de entrar al servicio de S. M. el Reí de

Tas Dos-S¡ci!ias on batgtjqp. corso, el quabse halla*
hace do! días en ¿sra ciudad. . , ¡

Se ha sabido quít d. M.r.salió el 24 ,de- e«te roes 
de Co*.en¡ea, y que l.ltgó. cija ó ¿ Nic*siro cu la 
Calabria ulterior.

IMPERIO FRANCES.

Roma 4 de junio.

La consulta extraordinaria ha decretarlo que 
aquellos religiosos, cuy» pn, lesión sea anterior a la 
publicación de las leyes relarvas á la coirsc, ipcira 
militar, no ésten sujetos á esta ni al servicio de la 
'guardia nacional.

Por otro decreto de la consulta'los prefectos d« 
los departamentos de Roma y del Trasimeno to
marán, de acuerdo con los superiores eclesiásticos, 
las providencias rporiarus para^que los rasos sa
grados pertelrtecitntes á las iglesia*- de los cm ven
tos suprimidos re trasladen adonde ter.g-n por con-' 
veniente, y que no puedan empicarse eu ningua 
otro uso ha*ta que se disponga de ellos lo que se 
juzgue mas «portuno.

En t do tiempo se ha visto la campiña de Ro
ma expuesta,Á los d.-stroz >s y daño- que caus.n ¡as 
langostas, las quales se han principiado á extender 
por estos c..uipo‘ de<de el princip'o del ver»no. La 
consulta de d fi.ms de marzo había tomado las 
providencias ma» enérgicas para prevenir los males 
de esta plaga ; pero habiendo sido inmensa la afluen
cia de estos insectos hao sido 'necesarios esfuerzos 
sumariamente extraordinarios para destruirlos, y

pietaríos de tierras, lo qual tiene aniquilada la agricul
tura.

K1 articulo destinado en la presente estadística á es
te fillimo ramo está bastantemente circunstanciado y 
exacto. Se supone que la superfi.ie total de la provin
cia es de i.iooaqtr fanegas, cada taruga de 400 esta
dales, y ceda estadal de 12 píes ó 4 varas lineales. De 
este número de fan.gas Ias gBs 208 - on de tierras culti
vadas, en que liai tres clases, que son de primera suerte, 
de según i i y de tercera : otra, 5.90890 fanegas pertene
cen á la clase de tierras iucuit s, pero cultivables, es 
decir, qué por su ca.idad son productibles, al arado, 
prescindiendo de que sean bosques ó pastos: las -a *4389 
restantes son de tiernas incultivables--, ci-mo las monta
nas ^pelada* ó sierras .escarpadas peñascales, arenales,- 
ti rfa» improduciib-e* por su fnfima ealidad, y las ocu
padas por las pcb’acicnes, caminos, rius &c. El autor 
especift a la clase de frutos, qiic se cultivan en las tier
ras destinadas á la labor, y el número de fanegas que »c 
emplea para cada uno de estos frutos. Entre JavgpoSpo. 
fanera» de Tas tierras incultas cultivables las liai de pri
mer. 1, segunda y tercera suerte; y el señor Rodríguez 
*e lamenta, y'coi) razón, de que quede abandonado tan
to terreno, cjuardo con solo su producto pudiera man
ten: rse la mitad mas de población que tiene.ai presente.

Los productos naturales de la provincia de* Avila, 
es decir, aquellos que el'labrador saca d,e la.ricrni.por- 
medio del cultivo, se regulan en uq año..mediano por 
el valor de 05.133704 rs¿ en ¡as especies de trigo, ce
bada, centeno, abena , garbanzos, algarroba, judías« par
íalas y nabos, hortaliza, frulis, litio i cáñairio, carbón, 
vico, aceite, agu.rdicntc jt'paja.-.'. " ; >

Lo-- cañados de'la provincia , que se destinan al con
sumo, á la agricultura, ai transporte, y á .otros usos 
útiles, asc«et den á 375353 ¡cabezas en las espwiiév.de 

, gañido caballa., mular, asnal, vacuno, lanar merino y 
churro, cabrío y de .cerda. St¿ valor es de 38.176701.1 
rs., y *u prodmto anual de 4.687024 is.

Las ave» caberas se reculaban en el año d« 1804 en.

59696; y valuado su precio un í con otra 2 qustro rea
les, importaban 256589 rs., y su producto anual igual 
al capital.

. Los artículos de caza y pesca no pueden regulare* 
con puntualidad; pero, según las noticias mas.exactas, 
el valor de ambos importa cada año 47802 rs. También 
se cuentan ,cn la-provincia-3367 colmenas, y su pro- 
ducto anual se calcula en 84636 rs.

Lo* productos naturales , in-Jusos los ganados qu« 
se exportan anualmente .pan Madrid v su provincia, 
para la.s,de Segovia, Toledo y < tras, se regulan por el 
valor de 24.89957* rs. Los géneros que se importan 
por carecer de ellos la.provincia, ó porque no pr-'du—, 
ce los bastantes para su coquimp, ascienden 4 9 0*3750. 
xs. De consiguiente gana I4 provincia en; el cambio d*5 
sus productos naturales 15.875822 rs.
- ■ -En lo» artículo» de- agricultura .y .ganadería de is 

ptQviocia el señor Rodríguez entra'en pormenores mui. 
curioso* y exactos, qué,conviene leer en'-su .obra. Los 
articulo» industria, fabricas, manufacturas y .comercio 
de la cqisma están inas escasos de noticia»;- pero «In em
bargo contienen las.suficientes para dar una idea det es
tado en que se encuentran estos ramos en lapravincia. 
de Avil*. ......... , , n

El autor hace tre» diferencias de fabricas,con arre-, 
glo á las tres clases ó reinos en que lo* naJuraiistas se- 
paran ¡as materias primeras; y así es que establece en la* 
provincia f.bricas pertenecientes á los, rejii\qa.' vegetal,.- 
animal y minera!. Las materias que glean en las
del. reino vegetal son lino,, cáñamo y qlgodon, y los 
géneros que se fabrican son-lienzos ordinarios y entre-, 
linos, mantelería ordinaria, maroma» y ccrdcieíía, in
dianas- y pintado»,'jil autor presenta en un estado el nú- 
meto de, operarios que se emplean en estas labores, «L 
de obradores, la cantidad de obra que fabricany; el; 
valor fetal de esta, regulado «n 1.495714 re. — .

Las inanulactoras tle algqdon np^puqdaq s»-r mui con— 
veniente^en la provincia , según la opinión del autor, 
porqge esta maten* primera y las ingrediente» para jos
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séha tinidA ja 'gian felícIdad de ^dér íeigaárdar 
de ellos la cosecha.

El Ijaron Degerando, vocali de Ja consulta ex
traordinaria , y ministro de lo Interior* pronunció' 
el 31 de mayo en la sesión pública de la academia' 
de los Arcades un sabio discurso sobre la poesía, 
que fue interrumpido repetidas Veces por los aplau
sos de todos los concurrentes.

Génova <f de junto.
El tiempo, está hace unos dias tan revuelto* 

que parece que nos hallamos én el invierno , y ha 
Habido grandes tempestades de granizo y agua. 
Eos pueblos y haciendas inmediatas á esta ciudad 
han sufrido muchos daños por las tempestades, y 
se. ha sabido que bao causado también muchos per* 
juicios en Pontremoli y en' el Piamonte. En las 
cartas de Milán se anuncia que el Po, el Tesino y 
el Oravelloue han salido de madre, y que han 
inundado de tal manera los campos, que forman 
ya un solo rio.

ESPAÑA.
Madrid 7 de julio.

S. M. ha expedido el decreto siguiente:
Extracto de' las minutas de la secreraría de 

Estado.
En nuestro palacio de Madrid á 4 de julio 

de 1810.
Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 

por la constitución del estado, REI de las Espa
ña! y de las Indias.

„ Atendiendo á la aptitnd y circunstancias de 
D. Juan Nepomuceoo Cortés, opositor al beneficio

ft&ideAcul corado déla Villa "de Naválenn én lá’ 
diócesis de Avila, oído nuestro ministro interino 
dé Negocios eclesiásticos, nombramos 

- Para el referido benéficio curado * vacante por 
promoción de D. Francisco Manuel García al cu
rato de Moinbeltran , al expresado D. Juan Nepo- 
inuceno Cortés, vicario cura del logar de Niarra 
en la misma diócesi.

Nuestro ministro interino de Negocios eclesiás
ticos cuidara del cumplimiento de este decreto. =5 
FirmadoftYO EL REI. = Por S. M. su ministro 
secretario de Estado =rFirmados Mariano Luis d« 
Urquíjo.”

Avisó.
En virtud de providencia del Sr. D. León de Sagas- 

ta, del consejo de S. M., caballero de. la Orden Real 
de .España, juez de primera instancia en esta villa, se 
ha mandado celebrar junta de los acreedores del exce
lentísimo señor duque de Tamames, marques de Cam
po! laño, para la que se ha señalado el dia 16 del cor
riente, y hora de-las ocho de la mañana, en la posada 
de su señoría, quien en dicha providencia ha mandado 
citar á los expresados acreedores, á quienes por el pre
sente se les cita, llama y* emplaza para que personal
mente, ó por medio de legítimos apoderados y repre
sentantes, concurran el citado dia y hora señalados á 
tratar y acordar lo que convenga al interes y derecho de 
todos y cada uno, con arreglo al estado del negocio; 
y se les apercibe que se procederá á la celebración de la 
junta con asistencia de los que concurran, sin mas cita
ción ni llamamiento que ios que por el presente se ha
cen; previniendo que á los que no concurran les parará 
•1 perjuicio que haya lugar.

tintes se traen de fuera,.y este coste hace que sobrepuje 
demasiado la mano de obra. Por lo mismo cree mas 
ventajoso multiplicar las de lino y cáñamo, cuyas ma
terias puede producir el país con beneficio de su agri
cultura, y cuyas operaciones son mas sencillas.

Las materias que se emplean en las. fábricas perte
necientes al reino animal son lana y cueros, cera j se
bo ; y los géneros que se fabrican son paños ordinarios 
y'otros te x i dos de la misma clase, sombreros bastos, al
gunos curtidos y velas. El valor'total de estos géneros 
es de 5.747665 rs., según resulta del estado formado 
por el autor, en el qual se especifica también la clase de 
manufacturas que se fabrican, los obradores que hai da 
«ada una de ellas en la provincia, el número de opera
rios, las cantidades que trabajan cada afio , y su valor 
respectivo.

: Aquí observa el. señor Rodríguez que la mayor 
prueba que se puede dar de la decadencia de las fabri
cas de la provincia de Avila, es que produciendo esta- 
muchas y buenas lanas, solo' fabrica géneros ordinarios 1 
y ea corta cantidad. La misma observación hace rsspec-; 
to.de los curtidos; advirtiendo quanto mas útil le seria 
manufacturar sus primeras materias, que extraerlas en 
rama, por la razón de que tin género manufacturado se 
sabe qué vale diez veces mas que la materia primera.

En las fábricas pertenecientes al reino mineral, las 
materias que se emplean para las labores son tierras, y 
hierro, y loe géneros que se fabrican son loza ordinaria, 
teja, ladrillo y quincallería. El número'de loa obrado
res, operarios y piezas que se fabrican, y su valor res
pectivo y total, se representan con separación en un es
tado , y en otro el número de los obradores de tintore
ros , zapateros, herreros y cerrageros, carpinteros y car
reteros , cucha rero» y aríesooeros, sastres, calderero», 
hojalateros, canteros, y otros oficios; el de los operarios, 
cantidades manufacturadas, el precio de cada una de 
♦iflfas/ el valor de ledas juntas, como lamban el nú

mero de los molinos harineros y su producto anual.
Hecho el resúmep de todos los estados sobre la in

dustria de la provincia de Avila, resulta que en el año 
1804 había en ella toft^-obrádores, y 3904 menestra
les y artesanos, que fabricaban poT ei valor de 9.900694 
rs. De aquí infiere el autor que la industria de esta pro
vincia ha ido creciendo desde el año 1797, ea el qual, 
según el censo que se publicó entonces, solo había en la 
provincia 880 obradores y 1189 operarios, que traba
jaban por el valor de 6.437153 rs. Y como la pobla
ción ha menguado desde ia 'misma época, y por consi
guiente los consumos interiores, infiere también el au
tor que la razón de haberte multiplicado las lúbricas no 
puede ser otra que el mayor despacho de los géneros, 
y que es preciso que le provincia dé salida al sobrante 
de sus manufacturas. Confiésa'dcsdé luego que le faltan 
datos para determinar á quanto,sube este sobrante, y 
para lixar la clase y el importe de los géneros que la 
provincia gasta de otras partes, por lo qual no puede 
hacer la balanza respectiva; mas sin embargo cree que 
esta se inclina á favor de la provincia, y que gana una 
quarta parte del valor total de las manufacturas, es de
cir, 1.475173 rs., porque de Jo contrarió no irían en 
progresión los ramos industriales.

Finalmente, el seior Rodríguez, suponiendo que 
sean ciertos.los datos qáe hk tenido presentes, deduce 
de ellos el estado general de la provincia, é infiere que 
ganando esta anualmente de tu agricultura 15.875811 
is., y de su industria 1.475173 ,. cuyas cantidades ha
cen juntas 18.350995 rs., é importando las contribucio
nes v gabelab que tiene sobre sí 11.161438 rs., le res
tan de ganancia líquida6.189557 rs., que son la verda
dera riqueza de la provincia, puesto que habiéndose de
ducido au alimento, forman el sobranre de las primeras 
necesidades. Luego la provincia, dice el autor., camina 
hácia la prosperidad; y sin embargo sus pueblos de
cantan de su pobreza, =: JT. AetJe.

EN LA IMPRENTA REAL.


